
EXPEDIENTE RADICADO N° 23-162-31-03-002-2019-00095-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2019-00095-00 

Demandante: ENADIS DEL SOCORRO GAVIRIA 

CONTRERAS 

Demandado (s): PROCESADORA DE LECHE – PROLECHE S.A. 

 
 

En audiencia del artículo 77 del C.P.L., de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio celebrada el 26 de 
abril de 2023, se decretó una prueba de oficio, estando el proceso al 

Despacho para celebrar el día de mañana 12 de mayo de 2023, la 
audiencia del artículo 80 del CPT, se hace necesario reprogramar la misma 

y se exhorta a secretaría para que corrija el yerro anotado en aras de que 
no siga presentándose a futuro; y procede a a cumplir lo allí dispuesto de 

manera inmediata; y se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia del art. 80 del C.P.T para el día 20 de junio de 2023 a las 

9:00 a.m. la cual se celebrará de manera virtual.   
 

SEGUNDO: EXHORTAR A SECRETARÍA para que corrija no siga 

incurriendo en la omisión anotada y procede a cumplir lo dispuesto en la 
audiencia del 26 de abril de 2023. 

 
TERCERO: Antes de la hora señalada, se remitirán los links 

correspondientes a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 

 
 


